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S e r i a B«íCrl tore i ortosoo á ta Gtcem todos 

loa pueblos de l A r c h i p i é k g o erigidos c á v ü m m t e 

^agmado su importe los qae p a e d a n , y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiyas 

Í.ÍOTH5CÍaí , 

/Jtsmi ira*» tu *á é* Stütwbrt di t S ó i j 

Se declaia texto oficial, y tetentic» el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto ser ta 
obligatorias en su cumplimiento. 

(S feriar Decsete dt ao di Febrero de rSÓI.); 

•Stí 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 8 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
de dia Sr. Coronel de la l i 2 Brigada Mixta, D. En 
riqne Rodeiro Garea.—Imaginaria: otro de Artil leiía 
D. Vicente Arizmendi Jáadenes.—Hospital y pro-
Titiones: Artillería 6 o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Artillería, 8 o Teniente.—Paseo de enfermos: A r t i 
llería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
•, Jo ié E. de Micheleno. 

arma 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E FILIPINAS. 

Estado M a y o r 
Habiendo quedado sin proveer cuatro plazas de 

Práctico de cúmero del Puerto de Tacloban, ee 
anuncia nuevo concurso para proveerlas be jo las 
bases siguientes. 

Los que aspiren á ocupar una de eUas deben pres
tar sns solicitudes al Capitán de dicho puerto, antes 
del dia en que se cumplan los 30 del de publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Mani la , en 
cuyo dia tendrán lugar las oposiciones en la Capi
tanía del Puerto de Tacloban ante la Junta que de-
sigoe la superioridad. 

Tendrán derecho á tomar parte en las mismas Ies 
Prácticos de Costa, Pilotos, Contramaestres. Patrones 
examinados Arráeces, P« trenes de pesquería de eata 
Costa y Prácticos interinos de dicho puerto cuya 
edad se halla comprendida entre 30 y 55 años (base 
6 a R, O. de 11 de Septiembre de 1895) 

A la instancia para tomar parte eu las oposiciones 
acompañarán los documentos giguienteB: 

l .o {a) E! título ú otro documento legal que acre
dite su profesión, 

(b) Certificado de aptitud física para desempeñar 
el cargo que solicita expedido por el Médico que el 
Capitán del Puerto designe, coya desiguac.óa depen
derá del que se halle disponible en la fecha del 
concurso. 

(c) Copia legalizada de su partida de bautismo. 
(d) Certificado de buena conducta expedido por 

IB autoridad local. 
Las materias sobre que versarán las oposiciones 

Ber¿n las siguientes: 
l o Sobre toda clase de maniobras tanto en bu

que de vela como en los de vapor. 
2.o Sobre instiucciones de luces de situación y 

de las paiticulaies del puerto y sus condiciones. 
3,o Sobre el perfecto conocimiento de la esten-

•íón, oriei tación, empltzamiento y contorno de lo» 
^ jos , estabieomiento de marcas, situación de boyas 
y valizas, enfi^aciones cerrientes y fondeaderos de 
â localidad y de las cosías prCximaS en la extensión 

conveniente en uno ú ctio sentido y muy especial
mente en toda la ostensión del estrecho de «San 
Juanitc» deí cual será preciso ccnoccr peifectamente 
los parajes de menos de cinco metros de sonda en 
^8ja mar, a i i como lasiiuación y cambio que afec-
^ n las barras de les rics que desaguan en su i n 

terior, situación de k s grandes remolines que en el 
mismo se forman y cuanto detalle sea preciso para 
la debida seguridad en la navegación y paso de 
tan difícil estrecho. 

4.0 Sobre loa tiempos, vientos reinantes y me
dios con que deben amarrarse los buques en cada 
caso y sitios más aprepósito del citado estrecho para 
fondear y resguardarse los barcos en los malos 
tiempos ó cuando salten vientos contrarios, ó el 
cambio de corriente no sea farorable al paso del 
mismo. 

5.0 Conocimiento de las frases Francesas é in 
glesas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques tomadas de la «Guia del Piloto-» 

ó.o Para los Patrones Arráeces de pesquería y 
Práctico interinos será condición indispensable que 
lepan leer, escribir y las cuatro reglas de la Ar i t 
mética, pero se les exceptuará de estas condiciones 
y del conocimiento de las frases extranjeras caso 
de no presentarse ninguno que las reúna y ser ne
cesario el ingreso pero que ando obligados á apren
derlo en el bien entendido que perderán la ptaza 
si espirado un plazo prudencial que se les marque 
no lo logran y se presenta alguno que reúna por 
completo las condiciones necesarias para desempe
ña r el caigo. 

En igualdad de circunstancias serán príferides 
siempre los Prácticos de Costas, y entre estos los 
que hajan prebtado más eeivicios en la A r m a d a , ^ 
(Base 9.a de la R. O. de 11 de Septiembre de 1896.) 

Las propuestas se elevarán por el conducto de' 
bido al Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero y Escuadra para su aprobación y 
expedición del nombramiento oficial correspondieLte . 

Manila, 5 de Jumo de 1896 = E 1 Jefe de Estado 
Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficíales. 
INTERVENCION GRAL, DE L A ADMINISTRACION 

D E L ESTADO. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

Nicolás Oñoro ex Fiel de Pasig, á su apoderado ó 
herederos, para que en el término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente llamamiento 
se presenten en este Centro para enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 3 de Junio de 1896.—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. 3 

.iCiiflínV 0ji6;íafi8 M t .a3/tír¡3 

El Comandante Encargado del Despacho del Regi
miento de Línea Magallanes núm. 70. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de esta Islas se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en las oficinas de este 
Cuerpo á los 15 dias de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial á las 10 en punto de 
la mañana al objtto de contratar 1300 capotes de 
abrigo para la Tropa ante la junta Económica de 
dicho cuerpo y btjo mi presidencia cen sujeción al 
pliego de condiciones qae se halla de manifiesto en 
mi despacho (Cuartel del Fortir) de 8 á 12 de la 
mañana . 

Para tomar parte en dicha licitación los propo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 

tS ¡ sal ifá fiJlneei -toftgei c € 8 i efe -30 .̂7 uo oizjuquts'i 

sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo que se expresa al pié de este anuncio 
acompañadas de la garantía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

Manila,: 18 de Mayo de 1896.—Francisco Lop^z 
Artiaga. 

MODELO DE PROPOSICION' 
Don (Fulano de Tal) vecino de . . . . enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
1300 capotes se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un (, . . .) por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garant ía en la condición marcada en la regla 4.a 
del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación,) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Atimonan. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Bulalio Qrrjano. 
Bleno de Gala. 
Eleno de Gala. 
Eustaquio d9 Luna. 
Esteban Vidal . 
Ensebio Ponsalan. 
Eustaquia Panoy. 
Eugenio Martinez. 
Ensebio Pocsalan, 
Francisco Remata. 
Felipe Suares. 
Fidelina ü m a ' i . 
Florentino Alcántara. 
Francisca Jader. 
Faustino Qui'apio. 
Francisco Coa. 
Francisco Valles. 
Feliciano Obis. 
Felipe Rodríguez, 
Félix Mitra. 
Florentino Nisolada. 
Fidelino ümal i . 
Florentina Lantia. 
Gabino Robadillo. 
Germán Bustamante, 
Gregorio Ramos. 
Graciaoo Jader. 
Guillermo Abadia. 
Gregoria Cádiz. 
Gavino Villadiego. 
Gregorio Ramos. 
Gabriel Alvares. 
Gilí Maleen. 
Gualberto Almario. 
Hilaria Lector. 
Hilario Palabrica. 
Hermenegildo Nadres. 
Hermenegildo Nadres. 
Hipólito Martinez. 

D. Hipólito Rentouo. 
Hermenegildo Nodres. 
Isaac Ilao, 
Ignacio da Ramos, 
Isidoro Mensosa. 
Inocaocio Abiela. 
Ignacio de Ramos. 
L^onarda Jader. 
Lucino ¿alaputon. 
Lorenzo Rentoria. 
Lucas Remo. 
Lucio de Ramos. 
Luisa Jader. 
Lucio Alivio. 
Lorenzo Lucido. 
Miguel de Ramos. 
Marce o de los Reyes 
Magdalena de Guia, 
j^igueia Quelemeno. 
Mariano de Gala. 
Manuel Virtucio. 
Maximiano Virtucio. 
Matías liaegpsa. 
Manuel Morales. 
Maíce'o de Castro. 
Mariano Villafuerte. 
Metjea Rodríguez. 
Pedro Alcalá. 
Quintín Alcalá. 
Roberto Obioe. 
Silvino de Ramos. 
Santiago Alejandrino. 
Sancho Bustamante. 
Severino Delantar. 
Toríbio Diamante. 
Toribio Zaballero. 
Valentín López. 
Víctor Obispo. 

(Se continmráJ 
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distribacionei de fondo» y resúmenes reepectivoa 
que se acompañan. 

Oblígacicnes Centrales á cargo de la Tesorería general 
Presupuesto de 1895'96 
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1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Tota). 

Pesos Oért. 

103 27 4( 
5079 16 2( 

17543 63 
223530 25 

92290 
224977 
121659 
36326 

721510 

78 
77 
50 5| 
16 3( 
53 6( 

Obligaciones provinciales á cargo de las Administra
ciones de H , P. 

l a Obligaciones generales. 
3.a Gracia y Justicia. 
5. a Hacienda, 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

Tofal. 
01Q . V lüJÍQfiOiJ RESUDEN 

10258 
105616 

19527 

12726 

155359 

Obligaciones Centrales. 
I d . provinciales. 

Total. 

721.51oÍ53 6[ 
155359196 1? 
876870 49 7f 

CONTADURIA DE L A DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION C I V I L DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Negociado de Reintegros, 
Por el presente y en cumplimiento de providen

cia del Sr. Contador do Fondos locales de este 
Centro, de fecha 20 del actual, se cita, Uama y em
plaza por tercera y ú ' t ima vez, á D. Migoe! Capu
chino, Comandante P. M. que fué del Distrito de 
Barias, para que dentro del plezi improrrogable de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en \& Gaceta oficial de esta Capital, comparezca 
por si 6 por medio de apoderado en esta Conta
duría, á recoger y contestar el pliego de cargos que 
so desprende de! expediente administrativo que con
tra el mismo se sigue*, en la inteligencia que de no 
verificarlo tranecurrido que eea aquel plazo, se le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 20 de Mayo de 1896.=El Secretario, 
Eugenio Oehagavia. 1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA. 
El que se comidere dueño de dos bultos anzue

los procedentes del vapor «Yuensang» en su viage 
que rindió á este puerto en 25 de JMayo próximo 
pasado, se servirá presentarse en esta Aduana en el 
término de 15 dias, en horas hábiles de oficina, á 
hacer valer su derecho ct. la inteligencia que trans
currido este plazo se procederá en la forma pre
venida para las mercancías endocomentadse. 

Manila, 3 de Junio de 1896 —Pérez del Pulgar. 1 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E FILIPINAS. 

Reiúmen de las obiigaciones ordinariss que han de 
satufacerse por la Tesorería general durante el 
mes de Mayo próximo y de las que deberán sa
tisfacerse por las ordenaciones de pagos provin
ciales en concepto de adicional al 4.o trimestre del 
presupuesto en vigor de 1895 según resulta en las 

Manila, 25 de Abril de 1896.—El Interventor 
de la Ordenación, Alfredo Eariquez.—V.o B.o E l 
Ordenador genera!, Guardia. 

SECRETARIA DEL EXCMQ. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo actual, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Uiiao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á continnacicn. El Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plg-zo de diez dias á contar desde 
el siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial en la inteligencia que de no hacerlo así 
serán desocupados los nichos y depositados en e l 
osario común los restos que contengan los mismos, 
pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
contados desde el siguiente al del vencimiento deí 
plazo anterior, pues de lo Contrario quedarán á be-
ficio deí expresado Cementerio y se venderán en 
concierto público ingresando su importe en las Cajas ' 
del Municipio, 

-Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y los prorrogados complidos 
los 3 años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

o 
a 

O 
J3 
O 

Parroquias ^ ' ¿ 

1 o Bmondo. 
12 Sta. Cruz. 
14 H . militar 
14 Catedral. 
17 Id . 
17 Castrense. 
19 Sampaloc. 
20 Id . 
22 Ermita. 
22 Tondo. 

24 Catedral. 
24 Diiao. 
27. Sta. Cruz. 

31 Ermita. 

125 
129 
125 
125 
125 
125 
124 
124 
123 
121 

122 
123 
123 

3 
2 
2 
6 
5 
1 
6 
9 
3 
5 

3 
2 
7 

123 1 

D.a Eusebia Mendoza. 
D. Lorenzo R. y Changco, 

» Manuel Ooscolla. 
D.a Emilia Remedios. 
D, Pastor Reyes. 

» José Toledo y Coca. 
» Ramón Fernandez. 
» Eugenio Ló Deomaf. 
» Valent inL. Garc ía . 
* Enrique Mauri y Ar» 

mas. 
» Tomás Caravieco. 

D.a Severa Soriano. 
D, Joaquín Jimeno y 

Reyna. 
t Santiago Villafior. 

o 
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Párvulos . 

parroquias 

'.¡tve Toq KĈ ÚAIAÜ íh ¡«ivif» 
[ob onüua» c< saaotac») «se »íi oiabrer» oositi 
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«T »»p- 2 •' .•/•<fi:«fi ib oahvr fosaoCI daol .Q síaseu 
MfS udoM^Uiiaq • »*•)•• nos 

Catedral 

.mera £3i.>«3 £ HA £Í 

gta, Cruz. 
Catedral. 

32 
33 
37 
38 
51 
39 

Baeilisa Padagas y José. 
Josefa Caro y Rivera. 
María Luisa Brabo y Brabo. 
Román Ansuategai. 
Consuelo Parrilla. 
José Deogracias Asunción. 

Prorrogados. 

n 
ó 
a 
id 

parroquias 

m 
O 
o 

18 4 
U.HÍ .1 

D.a Bernandina Abreú de 
Medina. 

. . . 77 4 D. Jo ié González Ejquivel. 
. . . 78 4 * Juan Fernandez Diez. 

' . . . 73 7 0.a B&ibina Sarili de Go-
yena. 

p , 23 de Mayo de 1896 —Beroardino M^r-
1 

¡^TENDENCIA GENERAL DS HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

|ita Intendencia general en acuerdo de fecha l . o 
ha tenido á bien disponer que el día 6 

ulio próximo á las diez en punto de su mañana 
¡elebre ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capit&l y la SabaUerna de, L^yte, 2.a subasta 
ca y simultanea para contratar por un trienio 
jrvicio de arriendo de los fumaderos de anfión 
cha provincia, sobre e' tipo de ciento cinco mi l 
entos pesos cincuenta-cóntimoi (pfi. 105.600 50) 
rogresiój asceudente y con sujeción extricta 

o de condiciones que se acompaña, 
knila, 3 de Junio de 1896.—P. O., El Subinten. 
í.—P. S , José de la Guardia. 

D de coadiciones goaeraie? jurídico administra^ 
as que forma esta Intendencia general para 
»r á subasta simultánea aate la Junta de Rea-
I Almonedas de esta O&pifal y la auba'terna de 
ite el arriendo de los fumaderos de anfión en 
provincia de referencia redactado con arreglo 
BS disposiciones vigentes para la contratación 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda 

ivilegio exclusivo de introducir beneficiar y 
fr e! opio que pueda necesitarie dentro de los 
ecimientos destinados ó que se destinen para 

|áeros de esta droga. 
La duración de la contrata será de tres años 

topez^rán a contarse desde el dia en que se 
lúe al contratista la aprobación por el Excmo. 
Intendente general de Hacienda de la escritura 
ligación y fianza que dicho contratista debe 

P* siempre que la anterior contrata hubiera 
âdo la posesión del nuevo contratista será for

jóte desde el dia «iguieate al del fenecimiento 
anterior. 

f Servirá de tipo p»ra abrir postura en canti-
Wcendente la de 105.600 pesos 50 cé itimos. 

f El cuerpo de Carabineros y demás agentes dé 
Jtoridad prestará á los comisionados que el con

tenga los auxilios que reclamen para la per-
"ta del contrabando del expresado artículo. 
1 En el caso de disponer S M. la supresión de 
^Dta, ge reserva la Hacienda en derecho de 
^ir el arriendo, prévío aviso al contratista con 

6fio de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
Introducir en la Tesorería Central ó en ía 

"Oración de Hacienda púbbca de la ¿provincia 
i ^ 6 - por meses anticipados de año el importe 
contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 

0 ti* en que haya de posesionarse el contra-
/ los sucesivos ingresos indefectiblemente en 
iI110 dia en que vence el anterior. 

?Q garantizará el contrato con una fianza 
J^nte al 10 p g del importe total de! servicio 
a en meiáüco ó en va1 ores autorizados al 

^ n d o por iacump'imlento del coatratista al 

oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifi
que del todo ó parte de la fianza, quedará obligado 
dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de 20 pesos por 
cada dia de dilación, pero si esta excediere de 15 
dias se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes, hambres, es asez 
de numerario, terremotos, inundaciones incendios 
y otros casos fortuitos, pues que no sa le admitirá 
ningún recurso que presente dirigido á este fio.| 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumadores á so cargo, lo 
almacenará en los depósitos que para el efecto tiene 
destinados la Administracíóa de Aduana. 

1 1 . E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 6 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer 
alguna ó algunas cajas de opio de los almacenes 
de la Aduana, pedirá de su Administrador una guía 
que exprese la cantidad, cuyo documento presentará 
al de Hacienda pública de la provincia en que deba 
consumirse, para cerciorarse este de la introducción 
del efecto y expedir la correspondiente torna guía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha 
droga, mantendrá el contratista á su costa el núme
ro de Comisionados que sean necesarios, los cuaíes 
deberán tener el nombramiento de la la tenáencia ge
neral, extendido en los impresos que la misma tiene 
al efecto y en calidad de reintegro un pliego de 
p ipel de pagos al Estado de 25 céntimos y cinco 
sellos de derechos de firma de á peso, y un sello 
de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono
cidos como tales con arreg'o á lo dispuesto por ia 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15 En ta persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
se lee impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y sa les recojerán ios nombramientos con arre
glo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumadores, los gastos de la preparació de la 
droga y demás que puedan ocurrir por Otros con
ceptos, serán de cuenta del contratista, 

17. Ei contratista avisará á la latendencla ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Leyte 
el sitio ó sitios donde estab e-zca los fumadores de 
los pueblos de ia misma, designado el número de 
la casa ó calle donde ésta establecido. 

18. ISío permitirá al contratista la entrada en 
los fumadores £ ninguna otra persona que á los 
chino» y á los agentes deí Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir a los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadores «e ponga á la puerta de 
ios mismos un rótulo en casteüano y caractéres 
chinee con la inscripción siguiente: «Fumadero pú
blico de Opioft núm. . . . . 

20 El contratista podrá subarrendar los fuma* 
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
¡a Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21 . Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto de )a . Administración de Hacienda 
pública de la provincia á favor de los Subarrenda
dores, para que con este documento sean recono
cidos como tales acompañando al verificarlo el cor
respondiente papel sellado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe ájlos chinos fumar anfión en sus 
casas y en parte alguna que no sean en los esta
blecimientos destinados á este fio, quedando encar
gadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extención de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles sigulenteo al en que 

se le notifique la aprobación del remate hecho á 
I U favor, deberá otorgar para garantir el contrata 
asi como ios que ocasione la s^ca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista fal<ecíese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones da este pliega 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro
rroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las con» 

diciones de la escritura é impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindido el coa-
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará no nuevo 
remate bajo iguales condicioasSj pagando el primer 
rematante la diferencia del primero a l segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas respon» 
sabiiidades, se les secuestrarán ios bienes hasta cu-
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por A d 
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circacs-

tanesa de rigor haber constituido ai ^efecto en 1*4 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda pú- , 
blica de ia provincia de Leyte la cantidad da 
5280 pesos 2 céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la dura
ción, debiendo unirse el documento que lo just if i 
que á la proposición. 

28. L^* calidad de mestizo, chino ó cua'quler 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecha 
de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 10 o 
firmadas y bajo la fórmolta que se designa al final 
de este pliego; indicándose además en el sobre l a 
correspondiente asignación personwl. 

La cantidad que consignen los Heitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra einra 
iotelig'.bie y en guarismo. 

30 Al pliego cerrado deberá acompañarse e l 
documento de depósito de que habla la condi
ción 27. 

3 L No se admitirá proposición alguna qae a l 
tere ó modifique el presente pliego de condicio
nes á excepción del art. 3.o que es al del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato 
caso de que se promuevan algunas reclamaciones 
deberán dirigirse por ia via gobernativa ai Excmo. 
Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de 
Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver tas que se suiciten en cuanto ten
gan relación con el cumplimiento del contrato, pu-
diendo apelar después da esta resolución al Tr ibu
nal Contencioso-Administrativo. 

33. Finalizada ia subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el documento 
da depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta, y ea su v i r * 
tud se escriture el contrato á satisfacción de la I n 
tendencia general. Los demás docuraieotos de depó
sito serán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la I n 
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en ia 
provincia de Leyte y cuyo expediente se uni rá el 
¿ota levantada, firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier metivo intentára el contra-
tota la rescisión del contrato no le 
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circuniíancia del complimieoto de las obligaciones 
fon traídas, pero ti esta rescisión la exigiera in^ 
terés del servicio, quedan advertidos los licitaáores 

3 el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiere logar conforme á las 
leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se 
le baya aprobado por la Intendencia genera) la 
«acritura de fianza qu otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta Intendencia dos 
pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos 
un sello de recibo y tres sellos de derecbos de 
firma por valor de un peso cada uno para la ex
tención del titula que le corresponde. 

37 Si resulten empatadas dos 6 más proposicio
nes que sean las más ventajosas se abr i rá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose al que mejore más su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones mis ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel 

«cuyo pliego tenga número ordinal menor. 
No se admitir» pliego alguno sin que el señor 

escribano de Hacienda anote en el mismo la presen* 
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los licitadores si son Españoles ó Extranjeros y la 
patente de Capitación ei fuesen chinos con sujec ión 
k lo que determina el caso 5.0 del art. 3.o del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 
de 1884, y decreto de la Intendencia general de 
Hacjenda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 31 de Maizo de 1896.—El Intendente, J. 
<xutiemz de la Vega.—Es copia.—El Subintendente. 
— F : 8., José de la Guardia. 

MODELO DE PROPOSICION. 

JZxcmo. &r. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Xión vecino de ofrece 
lomar á su cargo por termino de tres añcs el 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
de Leyte por la cantidad de . , • , pesos 
'Céntimos con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que acre
di ta haber impuesto en la Caja de Depósiios )a can
tidad de pesos céntimos importe 
del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

\ Manila, . . . de de 189.... 

• 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSEHAL DB CAVlTB. 

El dia 2& del corriente & las 10 de su mañana , 
t e n d - á lugar, ante el Gomisarijo de Marina de este 
Arsenal, el concurso público para ei suministro de 

1 »s materiales y e f íc tosque comprende la unida re-
i i c i ó o , á los precios tipos señalados en la misma y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones gene
rales par* estos concursos, publidado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

£ l piaao para verificar la entrega será de seis 
dias laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definit va, y la cantidad que habrá de de
positar el a^jod)caiario,eo concepto de garant ía parf-. 
responder al cumplimiento del contrato, será la de 
38 p^sos 46 céntimos. 

Cavite, 3 de Junio de 1896.—Joan L . Demaria. 

Belación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
1* v gente ordenanza de Arsenales. 

¡5 c 
O ta 

Ü l l l 

Precio 
t'po iBiprte 

Lote único. Pesoe Céu Pesos Cét. 

2 a 2.0 36 kg . de alambre de 
cobre del núm. 7 á 

i d . id. 12 id . de id . de id . del 
nüm. 6 á 

i d . id. 4 id . de i d . de id . del 
i¡úm. 9 á 

i d , i d . 6 Bisagras de latón de 
65 mim. á 

i d . i d . 432 Tornillos de latón de 
roecss para madera 
de 36 á 46 mim. a 

,150 

l'SO 

O'SO 

2'50 
gruesa 

54,00 

1800 

6100 

1*80 

7 50 

2*00 2 0 0 
2.a 3.0 144 id. de id. de id. para 

id. de I B á 23 id. a 
gruesa 

i d . id. 4 k g . de alambre de la- n 
ton del núm. 6 á . i ' 2 0 4 80 

id . id. 6 id. de id. de i d . del 
núm. 0 á . 1 2 0 7 20 

i d . id . 0*350 id. de plata que* 
mada á . 43,00 15 05 

i d . 3.0 16 id . de algodón en ra» 
ma ó prensados á . 0'50 8*00 

id , 4 o 1 id. de aibayalde en 
polvo á . 0 28 0 28 

i d . i d . 2 id. de tiza á . 0 25 0 50 
id . id . O'bOO id. de njegrohumo á 0*80 0 40 
i d . id . 132 500 id.de blanco zinc 

en pasta á . 0 40 53 00 
i d . id . 4 id . de bainis flating á 2 00 8 00 
id . i d . 3 Brochas de l a á . 0 40 1 20 
ia. id . 3 Pinceles de 1 a á . 0'25 0 75 
id . 8.0 18 Pg. de papel esmeril á 0 04 0 72 
i d . id . 70 id . de id . de japón á O'OO 3i6 0 26 
id . 3.0 231 M. de lona marca 1 á 0 75 173'25 
id . id. 3 500 kg. de hiio de 

velas á . 1'50 5,25 
1.a 2.0 4 id . de aceto duro en 

cabilla redonda de 4 
m 0 08 id. grueso en 
una pieza á . 0 75 3'00 

1.a 2.0 5 id . de acero duro en 
cuadrado de 15 m[m 
grueso y 4 m largo á 0 75 3'75 

1. a 2.0 4 id . de acero duro pn 
planchuela de 0,117 
ancho y 0'003 gue* 
so á . 0 75 3*00 

1 a 2.o 8 id, de latón en barras 
de 32 m¡m. á . 0*80 6'40 

2. a 8.0 10 Pg. de tela de esmeril á 0 05 0*50 
384 'm 

Cavite 3 de Junio de 1896 —Juan L . Demana. 

Edictos 
Don Ricardo Pavón y Rosales Jnez de i .a instancia de este distrito 

de Nneva Ecij«, 
Por el presente cito, lI»mo y emplazo al procesado ausente 

Antonio Bagane vecino de esta Cabecera para quí* por el término de 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente á este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa nüm. 6187 por infidelidad en la cus
todia de presos pnes de hacerlo asi Je oiré y administraié jus
ticia y de lo contrario se declarará rebelde y contumaz. 

Al propio tiempo y en nonbre de S. M, el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial se sirvan practi
car activas diligencias en busca de dicho procesado y caso ser habido 
lo lemita á este Jnzgado de mi cargo con a seguida debida. 

Dado en S. Isidio 23 de Mayo de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villanas. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez de i.a 
instancia de esta provincia de Pangasinan en providencia dictada en 
la causa núm. 12092 seguida contra O. Felipe Centeno por parrecidio 
se hace saber que el dia 22 de Junio próximo venidero á horas de 
las 10 de su mañana se veiderá en tercera subasta en los Estrados 
de este Jnzgado y en los del Juzgado de Paz del pueblo de Mala-
sique de esta provincia el terreno no rem tado del referido procesado 
que se encuentra en dicho pueblo sin tipo alguno el que se adjudi
cará al mejor postor cuyo terreno se halla situado en el sitio de Ma-
bolitec del expresado pueblo que mide 7 brazas y media de ribera de 
latitud y ico brtzas de id de longitud y linda al Norte con Juan 
Centeno al Este con el mismo al Sür con Zacarías Centeno y al 
Oeste con Bartolomé Centeno. 

Lo que se hace saber al público para conocimiento del que qui
siere interesarse en la mencionada subasta. 

Lingaytn 22 de Mayo de 1896.—Santiago Guevara. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr Juez 
de I a inetarcia de este partido judicial en la causa núm. 180 que 
se sigue contra Raymuado Maderaza y Almario por hurto doniéstico 
se sita llama y emplaza al testigo Teodoro Tusmg que reside ante 
nórmente en el barrio de Mtnticgtubig ccmprehención del pueblo 
de Rosario partido judicial de Lipa para que por el término de 9 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
cficial de Manila se presente en este Jnzgado para prestar decla
ración en la ind caca causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá á la que haya lug»r en derecho. 

Juzgado de Batangas 16 de Mayo de 1986 — E i Escribano, Fran
cisco Gómez. 3 

For providencia dictrda por el Sri Juez de I a instancia de esta 
provincia de Ct maricez Súr en la causa num. 43 que se haila ins
truyendo de oficio en esle Juzgado por ei delito de robo sin reo por 
ahora se cita, -lama y emplaza á los que se creen con derecho á los 
14 carabaos con marcas, para que dentro del término de 10 días, com
parezcan á dicho Juzgado trayéndose comigo sus respectivos docn-
mentes justificativos á declarar en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho término les pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 11 de Mayo de 1896.—Ticio Alvarez. 

^ 
Don Martin Maraeigan y Jardín, Jnez de 1 a instancia del partĵ  

dicial de Batangas por sustitución reglamentaría que de est̂  
pleno ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por, pregón y edict, 
ausente D. José Cónsul vecino de Balayan, para que por el \(̂ m 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
ceta oficial, se presente en este Juzgado para ser le notificado ^ 
providencia dictada en la causa núm. 14704 que se sigue COD̂  
mismo por disparo de arma de fuego, apercibido que de no hâ J 
le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Butangas á 16 de Mayo de 1896.—Martin Marasig^ 
Por mandado de su Sría., Franrtsco Gómez. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de i.a instancia dt 
provincia de Cfimarines bur en las diligencias criminales 
instruyen por. varios hechos abusibos, se cita, llama y emp|ajs 
testigo ausente Valentin Palad vecino que fué del pueblo de j J 
esta misma provincia, para que dentro del. término de 9 diag ^ 
tadts desde la publicación del presente edicto en la Gaceta o¿ 
de Manila, comparezca en este Juzgado á declarar en dicha» j 
gencias, bajo apercibimiento de que al no verificarlo dentro 
citado plazo le pararán los perjuicios que hubiera lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 16 de Mayo de 1896^-Ticio Alva,̂  

Por providencia dictada por el Pr, juez de l a instancia de (, 
provincia de Cmnarines Súr en la causa núm 35 de este añoq^ 
instruye de oficio contra Anastasio Gerobin por hurto se cita \ 
y emplaza á los cónyuges Tiburcio Gerobin y Laurencia Patiat 
turales y vecinos del pueblo de Bato de esta jurisdicción, parg 
en el término de nueve dias contados desde la publicación de 3 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgj 
á declarar en dicha causa bi>jo apercibimiento do que al no hacj 
dentro del citado plazo les pararán los perjuicios que hubiere lu¡ 

Dado en Nueva Cáceres á 21 de Mayo de 1896.—Ticio Alv̂  

Don Marcos Saenz Miranda l er Teniente del 21 Tercio, de la Gn¡ 
dia Civil y Juez instrretor de la causa que se instruye contra éj 
conocidos por el delito de robo en cuadrilla y lesiones ocurri 
en el sitio de Abot barrio de S. Pablo del pueblo de Jaén en 4 
provincia de Nueva Ecija, la noche del dia 8 de Septiembie 
1895- . . s : iíi 
No habiendo sido aprehendidos ni presentados los individuos J 

conocidos contra quienes me hallo instruyendo cansa por el, d 
mencionado. Usando de la jurisdicción que me concede el Códlgi 
Justicia militar» por el presente edicto llamo cito y emplazo á didj 
desconocidos para que en el término de 30 dias á contar 
esta fecha se presenten en el cuartel de la Guardia Civil del pníj 
de S. Antonio f̂ n la referida provincia á fin de que respondan a' 
cargos que en dicha causa les resalta bajo apercibimiento de ser 
clarados rebeldes sino compareciesen en el referido pIi>zo siguiéi 
seles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey ( q. D. g ) exhorto y 
quiero á todas las autoridades así civiles como militares y á los ijl 
tes de la policia judicial para que practiquen activas diJigencm 
busca de los referidos procesados y caso de ser habidos los reni 
en calidad de presos con las seguridades convenient s á este Juzji 
de instrucción y á mi dispos ción pues así lo tengo acordado en [ 
videncia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad! 
sértese en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en S. Antonio á 3 de Junio de 1896.—El i.er Tenfl 
Juez instructor, Máteos Saenz.—Por su mandato. E l Guardia de 1 
Tomás Guarte. 

me 
Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio de la Armada, Ai||jg 

dame de la Comandancia de Marina y Juez instructor de la su 
tía núm. 6. 

Por esta segunda requisitoria, cito, llamo y emplazo á los cil 
Chua-Juico/ natural de Tangua (China,) mayor de edad, soltero||-¿ 
pioíesión jornalero, Chung-Ungco, natural de Chinean (China) ni 
de edad, soltero de profesión cargador y Co-Ctñichit naiural 
Chinean (China,) soltero y de profesión jornalero y Go Chiaoc, ñau 
de Chinean (China) mayor de edad, soltero, jornalero, Comandantei 
Chicos del Csmarin de azúcar de los Sresi Linjap y Ccmpatía 
12 de Mftyo del año pasado, que se halla inscrito en el padrón 
los de SD raza bajo el núm. 1198 y con cédula person-al de t.a di 
núm. 5252 para que en el término de 20 dias se presenten en 1 
Juzgado de mi cargo á responder §1 los cargos qne les resultan 
la sumaria arriba expresada^ advirtiéndoles que si trascurrido el p!i 
de esta requisitoria no apaiecieseD, se les declarán en rebeldía. 

Manila, 5 de Junio de 1896.—Adolfo Gómez Por sa mand̂  
Victorio Limano Carreen. 

de 

«01 

Don Bernardo Velez Castró, segundo Teniente de la 4.a Companíi 
Regimiento de Línea Manila núm. 74, y Juez instructor nombif 
por el fer. Capitán encargo del Despecho del mismo Regimit 
para la cansa tegnida contra el soldado de la i.a compacíi 
de este Regimiento Ensebio G^ndia Giménez por ia falta gl 
de primera deserción la cutí coi sumó, el dia 22 de SeptiembK 
«fio próximo pasado. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Eusf 
Gandía Giménez, soldado de la i.a Ccmpifiía de este Regimif 
hijo de Tiburcio y de Casimira, natural de Talisay pioTincia 
Cebú Juzgado de I a ins'ancia de Cebú, de oficio jornalero de eslj 
casado su ¿Itatura 1 metto 630 milímetros sus sefiss, pelo ni 
cejas negros, ojos negros, nariz chata, barba ninauna, boca re 
color moreno, fué filiado cemo quinto por su pueblo en 17 de 
de 1895,, para que en el preciso término de 30 dias contados * 
la públicacion de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, c0« 
rezca en el cuartel que ocupo el Regimiento de Línea Manila 
mero 74 en esta plaza á mi disposición y en su caso á las a"1 
dades competentes en los puntos en que se halle para resp" 
á les cargos que le resulten en la causa que de órden suptiiori 
sigue con motivo de haber consumado la primera deserción 
apercibimiento de que sino cemparece en el plazo fijado será ^ 
lado rebeldes, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombie de fí. M. el Ley (q. D. g.) txhor o I 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y ^ 
licía judicial para que prfcctiquen activas dúigencias en tuse» 
referido sedado Ensebio Gandía Giménez y en caso de ser b*' 
lo rtmíian en clase ce preso con les seguridades convenientes '̂ 
plaza y á mí dispesición pues así lo teego acordado en diüü1 
de este dia. 

Dado en Iligan á loe 18 dias del mes de Mayo de 1896. 
nardo Velez. 

— — — — — — — — 
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